
 

Fecha: 1 de marzo de 2025 Hora: 15:15 
Asunto: DECISION 8 Doc. Nº: 35 

De: Comisarios Deportivos CEEA RACE  
Para: Todos los interesados  

 
Los Comisarios Deportivos, tras haber recibido un informe y Decisión de Dirección de Carrera 
(Documento 33 y 34) en el que indica la existencia de problemas meteorológicos cambiantes, 
ha generado una situación que ha afectado el correcto desarrollo de la competición, dificultando 
la realización del recorrido en condiciones adecuadas. 
Determinan lo siguiente: 
 

Decisión: De acuerdo con el Artículo 12.9 del Reglamento Deportivo CEEA RACE, el Colegio de 
Comisarios Deportivos ratifica la decisión del Director de Carrera y anula el tramo RS7 para todos 
los participantes de la competición del Campeonato de España de Energías Alternativas. 

 

Razón: Dicha decisión se adopta en base a las circunstancias excepcionales del tramo y en 
conformidad con el Reglamento Deportivo vigente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

D. Wladimir Pastuschuk D. Alberto Bernabé D. Javier Martínez  

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 


